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  Las primeras concesiones de redes telefónicas urbanas en España, otorgadas
hasta la entrada en vigor del decreto y reglamento de 1890-1891, se sustentaron en
el decreto privatizador de 1886, que establecía una duración de veinte años para
todas, salvo incumplimiento del contrato entre el adjudicatario y el Estado. Este
se incautaría de las redes al término del plazo (entre 1906 y 1909) y podría
proceder a explotarlas por Telégrafos o convocar nuevas subastas. Sin embargo,
gracias a la información proporcionada por diversas fuentes, se ha podido
constatar que seis concesiones, las de Barcelona, Bilbao, Madrid, Valencia,
Zaragoza y Alcoy, fueron prorrogadas, de modo que las cinco primeras no
volvieron a subastarse, y sí solo la última, aunque algunos años después de
terminada su vigencia. La apoyatura legal para estas prórrogas, confirmada en
algunos casos y posible en otros, fue una disposición transitoria del decreto de
1890 que preveía compensaciones no especificadas del Estado a los
concesionarios, por la pérdida de ingresos que pudiera ocasionarles la
autorización de líneas particulares en su zona para uso privado.
Lamentablemente no se dispone de los correspondientes expedientes de
Telégrafos y el asunto, al parecer llevado con reserva, ha  dejado escasa  huella  en 
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en la prensa, de modo que se conocen pocos detalles y es
imposible juzgar lo hecho en cada caso. Sí se puede aventurar,
sin excluir el trato de favor, que las prórrogas fueran un aliciente
para que los concesionarios no dejaran de invertir en sus
instalaciones, manteniéndolas adecuadamente o renovándolas, a
medida que se acercaba el final del largo plazo inicialmente
establecido.


